
 

 
 
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

 
 

LISTA   DE TRASLADO. (Art. 110 C.G.P.). 
 
Asunto que se fija en lista de traslado en la cartelera del Juzgado en proceso(s) que se relaciona(n) 
a continuación, para el conocimiento de las partes, a saber: 
 
ASUNTO: Proceso Verbal de DUNIS TERESA MONTES ARRIETA Y OTROS contra MUTUAL SER 
EPS S.A., ONCOMEDICA S.A. Y OTRO. Radicado 23-001-31-03-003-2019-00201-00 

 
Se da en traslado, la solicitud y escrito de transacción presentado por la apoderada de la parte 
demandante doctora LINA MARCELA MARTINEZ TAPIA, por el término de tres (3) días de 

conformidad al artículo 110 del Código General del Proceso, que empezarán a correr desde el día 
siguiente a la fijación de la presente lista. 
 
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 03 noviembre de 2020 
 
 
A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera virtual del Juzgado, por el término 
de un (1) día, para conocimiento de las partes, en el proceso antes relacionado. 
 

 
 

LUZ STELA RUIZ MESTRA 
Secretaria 

 
 
SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 03 de noviembre de 2020 
 
Siendo las 6:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente lista de traslado 
de la cartelera virtual del Juzgado. Queda el expediente virtual a disposición de las partes por el 
término arriba indicado. 
 
 

 
 LUZ STELA RUIZ MESTRA 

Secretaria 

 

 

 



           LINA MARCELA MARTINEZ TAPIA 
                           UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA 

 PROFESIONAL EN DERECHO 
 

 

 

CALLE 65 N° 10-99 BARRIO CASTELLANA 
CORREO ELECTRONICO: lina.martinezt2013@hotmail.com 

CEL: 302-249-14-44. 

 

Montería, octubre 09 de 2020. 

SEÑOR; 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA. 
                        E.S.D 
Ref: proceso N° 23-001-31-03-003-2019-00201-00 

Asunto: Terminación del Proceso por Transacción.  

 

Como apoderada de la parte demandante, dentro del proceso referenciado, solicito al señor 

Juez, terminar esté proceso por transacción, en consecuencia, ordenar el archivo del mismo, 

no haciendo condenación en costas a ninguna de las partes. 

ANEXO 

Copia de la transacción aludida, para los fines pertinentes. 

 

Señor juez, atentamente:  

 

_____________________________________ 

LINA MARCELA MARTINEZ TAPIA 
C.C. N° 1.067.856.029 expedida en Montería. 
T.P. N°: 259.975 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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